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Instituto Salvadoreño de l Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de 

San Salvador, a las once horas con cinco minutos del día tres de septiembre de dos mil 

veinticuatro. 

La Suscri ta Oficial de Información, luego de haber recib ido la so licitud de info rmación con 

número 17367 /2024, presentada ante la Ofici na de In formaci ón y Respuesta por la solici tan te 
, qu ien se identifica con Documento Único de Identidad 

. En la cual so lic ita "certificación del 

expediente clínico que incluya todo el histórico de citas, emergencias, exámenes, 

resonancias Y lecturas o resultados de los mismos y demás información relacionada con 
mi persona Y mi estado de salud que conste en el mismo, en poder de cualquiera de los 

centros de atención u hospitales del ISSS a la fecha de este escrito. No me es posible 

identificar de manera específica los centros de atención u hospitales correspondientes 

por lo que esa Institución deberá revisar los registros respectivos para tal efecto. · Hace 
las siguientes VALORACIONES : 

Se le requ iri ó que era necesario que manifestara específicamente los nombres de los Centros 

de Atencion de donde requería sus expedientes c lín icos, ya que cada Centro cuenta con su 

arch ivo independiente, y con la finalidad de hacer la solici tud de las certificaciones a la Direcc ión 

de cada centro de atención. O en su defecto, que era necesario que manifestara si estaba de 

acuerdo se le tram itara un histórico de atenciones de agenda médica en el cua l se detallaran 

todos los centros de atención en los cua les ha pasado consulta externa y emergencia. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a parti r del día siguiente de la 

not ificación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, sin haberse recibido respuesta, es procedente denegar la so licitud de 

in formación y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RESUELVE: 

Declárese, inadmisib le la presente solicitud, por no haber subsanado prevención rea lizada por 

esta dependencia y hágase del conocimiento de la so lic itante que para rein iciar el trámite 

deberá presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requ isitos antes mencionados. 
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